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CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE GRUPOS ADSCRITOS AL 
PROGRAMA GENERACIÓN ESPONTÁNEA DE LA EPSA 

SOLICITUD DE AYUDAS - 2026


NOMBRE DEL GRUPO DE GENERACIÓN ESPONTÁNEA:

ACRÓNIMO: 


	COORDINADOR DEL GRUPO DE GENERACIÓN ESPONTÁNEA
	Firma:

	
Nombre:      

	




	MIEMBROS DEL GRUPO DE GENERACIÓN ESPONTÁNEA

	Alumno/a
	Curso
	Titulación

	
	
	

	
	
	


(Incluir tantas líneas como sea necesario)

(Se valorará que el alumnado de cada sexo no supere el 60%, ni sea menor del 40%, además que el proyecto se realice con un enfoque imparcial, no estereotipado de los problemas y necesidades de hombres y/o mujeres y, que contribuya a disminuir las desigualdades por razón de género o sexo)


I. PLAN DE TRABAJO 

1) Objetivo (descripción del objetivo para el que solicita la ayuda; ha de ser realista, ajustándose en tiempo y financiación).

2) Plan de trabajo y cronograma (descripción detallada de las actividades para las cuales se solicita financiación; han de ser realistas, ajustándose al tiempo estipulado e indicándose la persona responsable de cada una de ellas).

3) Trayectoria del Grupo de Generación Espontánea. (Se valorará el recorrido del grupo y la repercusión obtenida)

4) Internalización (Se valorará la colaboración con otras instituciones y participación en competiciones internacionales)

5) Implicación de patrocinadores. (Se valorará la firma de convenios de colaboración o patrocinio, con empresas y otras instituciones, que ayuden a financiar las actividades del grupo)

6) Interés del proyecto (Se valorará el interés para los objetivos del Programa Generación Espontánea en su conjunto y de la EPSA)

7) Repercusión en el alumnado. (Se valorará el impacto en la formación en el alumnado, por ejemplo, TFG/TFM)
 
8) Desarrollo de competencias transversales. (Se valorarán las actividades programadas pensadas para la adquisición del perfil de competencias transversales de la UPV)

9) Colaboración con otros grupos de Generación Espontánea. (Se valorará la colaboración con otros grupos de generación espontánea)

10) Mantenimiento y actualización de la web del grupo. (Se valorará la puesta al día de la información de la web del grupo)

11) Utilización de las redes sociales.  (Se valorará la utilización de las redes sociales que permita la puesta en contacto entre personas, empresas o instituciones con el objeto de compartir conocimiento, opiniones, documentos, pensamientos, noticias, etc.)

12) Participación en actividades propuestas por la EPSA. (Se valorará la participación en actividades que hayan sido solicitadas por la dirección de la EPSA)

 

II PRESUPUESTO SOLICITADO.

(En este apartado se valorará la relación coste/beneficio del proyecto presentado, por eso se pide que se justifiquen los gastos que se realicen de las actividades explicitadas en el plan de trabajo)


	CONCEPTO
	
IMPORTE SOLICITADO


	
Material inventariable 

	

	Material fungible
	

	Viajes, dietas y alojamiento del equipo directamente relacionados con las actividades del proyecto
	

	
Otros gastos necesarios para la ejecución de los proyectos

	

	TOTAL
	




(Extensión máxima de 15 páginas, (letra Arial 11, interlineado sencillo), pudiendo incluir los gráficos e imágenes necesarias)
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